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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
Delegado de Protección de Datos 

 

 

  

 

INFORME DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL DE ANDALUCÍA 

De conformidad con lo establecido en el Apartado 4.2 de la Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la 

Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y tras la petición efectuada por el Servicio 

de Legislación, Informes y Tribunales de la Secretaría General Técnica mediante Comunicación Interior de 

fecha 28 de noviembre de 2024, el Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 

Ambiente emite el presente informe. 

Tras el análisis del texto de la disposición proyectada, se expide el presente informe de asesoramiento sobre 

posibles instrucciones que deberían ser trasladadas a la Dirección General proponente de la disposición en 

trámite, respecto al tratamiento de datos de carácter personal que ésta comporte en el desarrollo de sus 

competencias, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 

(Reglamento (UE) 2016/6799 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en adelante RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y demás 

normativa de aplicación en vigor en materia de protección de datos personales. 

El artículo 39, apartado a) del RGPD establece que «el Delegado de Protección de Datos debe informar y 

asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados que se ocupen del tratamiento de 

las obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento y de otras disposiciones de protección 

de datos de la Unión o de los Estados miembros». Por tanto, las presentes recomendaciones y observaciones 

que se emiten no tienen carácter de informe vinculante en los términos establecidos en el artículo 80 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sino sólo 

a los efectos de asesoramiento para el correcto tratamiento de los datos personales. 

Con la petición de informe, se acompaña el borrador del Anteproyecto que ha sido sometido a información 

pública, de 30 de octubre de 2024, así como la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, de fecha 29 de 

octubre de 2024. 

1. Consideraciones previas. 

En primer término, es pertinente indicar el enlace al Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dentro 

del apartado “Normativa en elaboración”, en el que figura la documentación obrante en el expediente hasta 

el momento, sin perjuicio de su actualización en los momentos procesales que se indican en la normativa de 

referencia en la materia: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/543385.html 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL MUÑOZ SANCHEZ 05/02/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 1/5



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

El Anteproyecto de ley sobre el que se emite el presente informe tiene por objeto es establecer el régimen 

jurídico aplicable en materia de prevención y protección ambiental en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, para alcanzar un elevado nivel de protección, conservación y mejora del medio 

ambiente y la salud de las personas, a través de los instrumentos ambientales y disposiciones establecidas en 

la misma, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración General del Estado 

conforme a lo establecido en la legislación básica estatal. 

2. Consideraciones de fondo. 

 

I 

El ámbito de aplicación de este proyecto normativo y su propia naturaleza implica el tratamiento de datos de 

carácter personal. Dicho tratamiento está sometido a la normativa básica relacionada con la protección de los 

mismos, fundamentalmente: 

- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (en adelante, LOPDGDD). 

- El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, en 

adelante, RGPD). 

La licitud del tratamiento de datos de carácter personal puede estar basado en varias circunstancias, 

recogidas en el artículo 6 RGPD: 

- En primer lugar, cuando el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

- Cuando el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte 

o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

- Cuando el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

- Cuando el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona 

física. 

- Cuando el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

- Cuando el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los 

intereses o los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de 

datos personales, en particular cuando el interesado sea un niño. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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El tratamiento de los datos de carácter personal deberá respetar los principios de licitud, lealtad y 

transparencia, de limitación de la finalidad, de minimización de datos, exactitud, limitación del plazo de 

conservación, integridad y confidencialidad y de responsabilidad proactiva, recogidos en el artículo 5.1 del 

precitado RGPD. 

II 

 

En el anteproyecto de ley que nos ocupa, se recogen funciones a realizar tanto por personas físicas como por 

personas jurídicas: por ejemplo, ambas pueden ser entidades colaboradoras (artículo 8), se prevé la 

posibilidad de crear un Registro de personas jurídicas interesadas en los procedimientos de evaluación 

ambiental (artículo 16), y pueden ser responsables de las infracciones previstas en la Ley tanto las personas 

físicas como las jurídicas (artículo 162). 

 

Al respecto, debemos recordar que la normativa relativa a protección de datos de carácter personal solamente 

es aplicable a personas físicas: así lo determina el Reglamento General de Protección de Datos en su 

Considerando 14, al disponer que “La protección otorgada por el presente Reglamento debe aplicarse a las 

personas físicas, independientemente de su nacionalidad o de su lugar de residencia, en relación con el 

tratamiento de sus datos personales. El presente Reglamento no regula el tratamiento de datos personales 

relativos a personas jurídicas y en particular a empresas constituidas como personas jurídicas, incluido el 

nombre y la forma de la persona jurídica y sus datos de contacto.” 

 

Idéntica conclusión se extrae si analizamos el artículo 1.a) de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre: 

 

“La presente ley orgánica tiene por objeto: 

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposiciones. 

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 

18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley 

orgánica.” 

 

Por lo tanto, todo lo dispuesto en este informe debe entenderse referido única y exclusivamente a las personas 

físicas, y no a las jurídicas. 

 

III 

 

A lo largo del Anteproyecto de Ley, se recogen diversos procedimientos en los que se identifica a las personas 

físicas que puedan verse afectadas e identificadas. Sirva como ejemplo las disposiciones del Capítulo III del 

Título IX, y especialmente el artículo 164 que recoge la posibilidad de publicar la identidad de personas 

responsables de infracciones administrativas. Pues bien, entendiendo “identidad” como nombre y apellidos 

de la persona responsable, dicha identificación deberá hacerse de forma anonimizada, siguiendo lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre: 

 

“1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese datos personales del 

afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas 

aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento 
equivalente. Cuando la publicación se refiera a una pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán 
alternarse. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los supuestos a los que se refiere 

el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se identificará al afectado exclusivamente mediante el número completo de su 

documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente. 

 

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos párrafos anteriores, 

se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. En ningún caso debe publicarse el 

nombre y apellidos de manera conjunta con el número completo del documento nacional de identidad, 

número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.” 

 

Además, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 3/2018, de 9 de diciembre: 

 

“1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de datos relativos a infracciones 

y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de registros relacionados con las mismas, exigirá: 

 

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para la instrucción del 

procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la imposición de las sanciones. 

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad perseguida por aquel. 

 

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, los tratamientos de datos 

referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de contar con el consentimiento del interesado o 

estar autorizados por una norma con rango de ley, en la que se regularán, en su caso, garantías adicionales 

para los derechos y libertades de los afectados. 

 

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de datos referidos a 

infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por abogados y 

procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus 

funciones.” 

 

 

IV 

 

Dispone el artículo 163 del borrador del Anteproyecto objeto de informe que “La imposición de sanciones 

previstas en la presente ley se efectuara previa instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, 

en los términos y con los principios de la potestad sancionadora contemplados en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la normativa sectorial vigente de aplicación”. 

Al respecto, debemos decir que los principios de la potestad sancionadora no se encuentran establecidos en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sino en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Concretamente, dentro del Título Preliminar, se recogen en el Capítulo III, denominado precisamente 

“Principios de la Potestad Sancionadora”.  

V 

Por último, se recomienda hacer un estudio pormenorizado de las obligaciones exigidas a las personas físicas 

interesadas en el procedimiento regulado en este Anteproyecto de Ley, comprobando que las posibles 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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habilitaciones legales para el tratamiento vienen fundadas en el cumplimiento de una obligación legal 

exigible al responsable, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del 

tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

El tratamiento de datos personales que se produzca como consecuencia de las acciones recogidas a lo largo 

del texto de la norma objeto de este análisis es lícito y se lleva a cabo bien porque el interesado dio su 

consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos, bien porque 

el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, o por cualquier otra de las causas establecidas 

en el artículo 6.1 en sus letras a) y e) del Reglamento General de Protección de Datos. 

 

 

 

Es todo cuanto puede informarse por parte del Delegado de Protección de Datos de la Consejería de 

Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho. 

 

  

 

EL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Fdo.: Manuel Muñoz Sánchez 
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